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las liquidaciones de 2008 y 2009, aquellos saldos tendrán ca-
rácter marginal y no generarán tensiones de tesorería a las arcas 
municipales.  

Ayudas al transporte público  

La dotación asignada para ayudas al transporte público colec-
tivo urbano asciende a 51 millones de euros, destinados a mu-
nicipios de más de 50.000 habitantes no incluidos en el ámbito 
territorial del Consorcio Regional de Transportes de Madrid y la 
Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona, ni ubicados 
en el archipiélago canario. También podrán beneficiarse  aquellos 
municipios con más de 20.000 habitantes, con un número de 
unidades urbanísticas superior a 36.000, además de aquéllos 
que sean capitales de provincia o dispongan de un sistema pú-
blico interior de transporte colectivo. 

Cooperación Local 

Un ejercicio más, el Proyecto de Ley de Presupuestos mantiene 
la partida destinada a las Diputaciones Provinciales, Cabildos, 
Consejos Insulares, Comunidades Autónomas Uniprovinciales y 
Ayuntamientos de Ceuta y Melilla, para financiar inversiones de 
las Entidades Locales con cargo al Programa de Cooperación 
Económica Local del Estado. La  cuantía para este año será de 
25.702,00 millones de euros. 

Otras ayudas y compensaciones 

Con esta denominación, los Presupuestos para 2012 incluyen 
una dotación de 164,3 millones de euros para compensar los be-
neficios fiscales, concedidos por el Estado, en los tributos locales, 
así como un conjunto de transferencias que suman 8 millones 
de euros a las Ciudades de Ceuta y de Melilla para compensar 
los costes de funcionamiento de las plantas desalinizadoras, así 
como otras actuaciones para la mejora de la gestión del agua.

Por otro lado, se dota con 96 millones de euros una partida a 
favor de determinados municipios por las cuotas condonadas del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, como conse-
cuencia de la aplicación de beneficios fiscales del vigente Conve-
nio de Cooperación para la Defensa con los Estados Unidos; así 
como una garantía de recaudación del Impuesto sobre la Produc-
ción, los Servicios y la Importación a favor de las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, establecida en la Ley 53/2002, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social H

Ante las dificultades de liquidez de las Entidades Locales, el 
Gobierno ha acordado una serie de medidas extraordinarias 
para dotarlas de apoyo financiero, sin que afecten al proceso de 
estabilidad presupuestaria ni supongan un retraso en el proceso 
de ajuste del gasto. Estas medidas son:

• Anticipos del 50% de la  liquidación del año 2010

• Ampliación del periodo de reintegro al Estado de los saldos 
negativos de 2008 y 2009

• Creación del mecanismo de pago a proveedores 

El texto del Proyecto de Ley de Presupuestos enviado al 
Congreso de los Diputados recuerda que las Administraciones 
Territoriales que accedan a los mecanismos extraordinarios de 
financiación, deben presentar un plan de ajuste, que será objeto 
de valoración, aprobación, seguimiento y control por parte del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Mecanismos extraordinarios de liquidez

Los Gobiernos Locales ingresarán casi 14,7 millones de euros por 
su participación en los ingresos del Estado

La financiación local en 2012 (en millones de euros)

Entregas a cuenta Ayuntamientos (régimen general) 3.734,44

Entregas a cuenta Ayuntamientos (modelo de 
cesión)

4.988,56

Entregas a cuenta provincias y entes asimilados (*) 4.205,28

Liquidación definitiva de 2010 de Municipios y 
Provincias (**)

1.754,80

TOTAL ENTREGAS A CUENTA 14.683,08
(*) Incluye las participaciones en el Fondo Complementario y en el Fondo de aportación sanitaria, así 
como de las Diputaciones Forales del País Vasco, la Comunidad Foral de Navarra y las Ciudades de Ceuta 
y Melilla.
(**) En 2012 se calculará y distribuirá la liquidación definitiva de la PIE de 2010

Transferencias corrientes y de capital a las Entidades Locales
(en millones de euros)

PGE 2011 PGE 2012 %

Sistema de financiación (PIE) 13.235,98 14.683,08 10,9

Otras transferencias 996,65 632,70 -36,5

TOTAL 14.232,63 15.315,78 7,6
Fuente: PGE 2012. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.


